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Serán lucritorei fortoioi á la §*teta todoi 
loi pvebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe loi que puedan, j supliendo 
por loi demás loa fondos de las vespectiTaa 

provindaa. 
ér i tn dtn A$ Stfti**irt i» 1S4S) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pnblicadas en la Gaceta de JfoMtia, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de 186a,) 

m 

z ¡i 

49 ú W&m par* §1 dia 9 i§ Mayo 
da 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de Brí-
lidiD. J01Ó Palacios Corral— . i-rzumi—hoa Cnere 

«de la gnftrmeióD; Fiesidio j cárcel: Batailón 
Iprovielonai de Traoeeuntei.—Jtfe ¿* di»: el Co-

Jn Bandante de Caaidores núm. 2 D. Victoriano Iz« 
IEZÍ pierdo Aparicio.—Imaptn&rúe: otro del Regimiento 

lúm. 70 D. Fuitino Garda Qafrói.—Jí/« para el 
mnoeimimto de provisionei: otro de logenieroi 

vei"0. Joié López Pozas.—Hospital y provisiones: Ca«s 
îsdorei uúm. 6, l .er Capitán.—F<p«7anci« de á pié: 
Cazadores núm. 2, 2 o Teniente—Idem de ¡eí-asts: 

puede efectuarle de día y por los buques cuyo ca
lado no les permita el acceso por el canal Zbnrlev. 

2 o Los buqnes de vela no pueden pesar sino 
remolcados por un vapor. 

3.o 
4.0 Eaiá prohibido fondear entre el brazo LU* 

vicka y la salida en el Liman. 

•c' II BÍBDBO 6aerpo. 
De órdss de S. 

Mijar, imé £ . de 
1 Tenjeai» Core*®} Sargento 
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Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

M A R ME ITERRANEO 

ARGEL 

íxlensldn de la Inz de cabo Matifou.—Luz pro-
viiional. 

(Directión des Pbares et Balises. 23 Septiembre 1896) 

Núm. 1405, 1896k^-La luz actual de cabo Mati
za debe haber sioo apagada el 27 de Septiembre 
Jfi 2896, y reemplazada por una luz proTisional 
(Aviso núm. 178il.279 da 1896 ) 

Bita luz provisional, co ceada en la galería ex-
wior de la torre del farc, ser* fija blanca, de uua 
Potencial luminoia de unos 8 Gárcels. 

Cuaderno de faros núm 1 de 1895, pág. 212. 

MAR NEGRO 

BOCAS DEL DNIEPER 

Noticias tobre 'ios canales Zhuriev y Rvatch. 
fe 

''«ttlates hydrographiques 33, 35 y 38 de la Dirección des Phares 
et da Fllotage.) 

ífotti, \4Qg( 1896.—Como consecuencia de ha-
terminado los trabajos de dragado que se 

I Pj^ieron para profundizar el brazo Zbuiiev, de 
1̂  ĉcaa del Dniéper, este canal esté en la actna-

^ Übíe para el paso de loa buques. 
B^ entrada par el brazo Rvatch lo está igual-

^í*1 •ignientes reglas han sido evtraldas de un 
Cn̂ 61110 Publicado para la entrada y salida de 

p « por este último brazo. 
>0 La entrada por el Rvatch y su canal lolo 

Not8.=aNo se indica el calado de los canales que 
han sido dragados. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

MAR DEL NORTE. 

NORUEGA 

Luz en el Fanefiord. 

(Avis attxjNaTigatears, núm. igS-x.ijS París, 1896.) 

Núm. 1407, 1896.—El 10 de Septiembre de 1896 
debe haberse inaugurado eo el Faceftord una luz 
(permanerte) de eeüpaes. 

Será: blaoca entre eí S. 78o W. y el S. 74o JS. 
por el S. (152o), ?a primera dirección pasa por el 
S. de la punta RekQei: roja entre el S. 74o E. y 
el N . 81o E. (25f). eata última dirección pasa por 
N . de Brckatadikíser, y blanca entre el N . 8lo E. y 
el N . 74o E. (7c), esta áltima dirección pata por 
el S, de la punta Loneet, 

Esta luz, coiocoda en una torrecilla blanca, de 
hierro sobre soportes también de hierro y de 8m de 
altura sobre el tuelo. está eleyada 6m>4 sobre la 
pleamar, y su alcance es de .6 miílas* Se entenderá 
todos los años dssde el l.o de Agosto al 15 
de Mayo. 

Situación: 620 44' 30u N. por 13o 29' 30" B. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 

pág, 272t 

Luz en R5isandnes, en el Bremsnesfiord. 

(Avis aux Navigatenrs, núm. 19511179. Paris, 1896.) 

Núm. 1408. 1896 =aBl 10 de Septiembre de 1896 
debe haberse inaugurado en Ká^sandnes, una luz 
(permanente); esta taz es de eclipses, y: blanca entre 
el N. 2o W . . dirección que pasa por el E (44oj; 
eeta última dirección pasa por E. de laiandet y por 
el "W. de Bo'gfalde?; roja entre el N 423 B, y 
el 8. 15o E. (123 ) , esta última dirección pasa por 
el W . de S'ldvasgaes, y blanca edtre el 8. 15o E 
y el S- 3o W. por ei S. (18o). esta última dirección 
pgsa por el E- de Liedholm. 

Esta luz. alocada en una torrecilla blanca, de 
hierro, de 4m de altura, está e'evida 5aa.5 sobre la 
pleamar, y su alcance inminoso es de 5 millas. Se 
encenderá todos los años desde el 15 de Agosto al 
15 de Mayo 

Situación: 63o 4* N por 133 54' 30" E. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 

pág. 276. 

Luz en Kra; kholm, en el Gimnesund. 

(A»is aux Navigatenrs, núm' 19511180. París, 1896.) 

Núm. 1397, 1896. - El 10 de S&ptiembre de 1896, 

debe haberse inaugurado en Kraakholmi una luz 
(permanente) de eclipses. Será: blanca entre el S. 
37o E., dirección que pasa por el W. de Bergso y 
el S. 2o E. (35o); dirección que pasa por ei B. de 
Omóholm; roja entre el S. 2o E. y el S. 83o W. 
(85o); esta ú.íim¿ direccióo paea por el N . de Ekor-
nes; blanca entre el S. 83o W. y el N 6o B (103o); 
esta ú tima dirección pasa por el W. de los Bes;-
gem, y roja entre el N. 6o E. y el N . 41o B. (35o); 
esta última dirección pasa por el (ado W. deBergta. 

Esta Inz, colocada en una torrecilla blanca, de 
3m de altara, está elevada 7m sobre la pleamar, y 
su alcance luminoso es de 6 de millas. Se encen
derá todos los años desde el l . o de Agosto al 15 
de Mayo. 

Situación: 62o 58l 30" N. por 14o 00'20'* E. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (La parse)P 

p íg 276. 

Luz en Nervikhammeren, en el Bingoflord, 
Fosen. 

(ATÍI aux Navigatenrsi núm. 19511.181. París, 1896.) 

Núm. 1.410. 1896.—El 10 de Septiembre de 1896, 
deben haberse inaagurado en Nervikhammeren una 
luz (perroanente) de eclipses. Será: blanca, entre el 
S, 69o W „ dirección que pasa por el N. de Inda-» 
trandsíOgna y el S, 78o W (9 ); esta última día 
recoión pasa por e! S de Has pequeñas snudas de 
Bingnholm; roja, entre el S. 78o W . y el W. (12o); 
está última dirección pasa p^r el S. de Snelorskoe* 
y blanca, entre el N , 64o W., dirección que pasa 
por e l N . de Bingnholm y el N. 49) E. por el NJ 
(113o), esta última dirección pasa por el N . de 
Veneset y de Galten. 

Esta luz, colocada en nnp torrecilla blanca, de 
hierro, de 3m de altara, está elevada 9¡n sobre e l 
nivel del mar, y su alcance luminoss es de 6 mU 
lias, se encenderá todos los sños desde el l . o de 
Agosto hasta el 15 de Mayo. 

Simación: 63o 45* 10 * N. por 15o 55' 40" E. 
Cuaderno de faros núm. 3 do 1796 (1.a parte)s 

pág. 280. 
Luz en Sanoen, islas Fcoan. 

(Avls aux Navigatenrs, núm, 19511,182. París, 1896;. 

Núna. 1.411, 1896 —El 10 de Septiembre de 1896, 
debe haberse inaugurado ia lux de Sanoen. 

Esta luz es blanca de eclipses, visible entre e l 
S. 34o W, y el N . 42o B., por el N. y el E . 
(172o), l a última dirección pasa por ei £ . do 
Gimsan. 

Esta luz, colocada en una torrecilla blanca de 
hierro, de 3m de altura, está elevaba 9m sobre la 
pleámar, y su alcance luminoso es de 6 mMas. Se 
encenderá todos los años desde el l .o de Agosto 
al 15 de Mayo. 

Situación: 64o 00' N. por 15o 26' 20,CE. 
Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (1.a parte), 

p*g. 280. 
MAR MEDITERRANEO 

TUNEZ 
Valiza fistante qoe marca Ies trabajos del muelle 

que se construye en Sougee. 
(Avis aux Naviganteurs, núm. 19511.183. Paris, 1896.) 

Núm. 1412. 1896.—Según participa el Qoman.-
dame del torpedero Cóndor, una vaiiza ílotante y 
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un» boy», et lo que marca el talad de la cabeza 
del amelle que te coas^lmye en Soasie. 

Esta val z t eitá constitaid» por aa flotadc, de 
^03,25 de diámetro, corouado por uaa colamoa ci 
liodr?ca, pinUda de rojo, de 0m,30 de diámetro y 
cay» cúspide está elevada 3m,6 sobre e! aive! 
de! mar. 

Carta núm. 122 A de la «ección 111, 

ESTA 003 UNIDOS 

Csmbio de la «fñftl de c i e b i » del faro f ótente de 
Fire Isíarid, á la eatradü de la bahía de Nueva 

York. 
) 

^Notice to Mariners, núm. i - t f . Light House Board, Wáshington, 1897 

Núm 1413, 1896, -Desde el 10 da Octubre 
de 1896, e! silbáío ¿e oieb!», da vapor, del faro 
flotante de Fíre Ida^d, debe h^qer «ufrido la l i -
sgaiaote mod fljselÓD: emitirá cada 30 seguodos, na 
sonido de 3 segundos seguido de una pausa de 4 
«pgandos, y ua segundo sooido de 3 segundos se
guido de una pausa de 20 segundo». 

Cuaderno de faros cúm. 5 ds 1896, pág. 164, 

Cambios de las luces de Lowár Gedar Point y dr 
Uppep Cedar point (Etio Pote mar). 

(Notice to Marinera, núm. 138 Light*Hoase Board, Wáshington, 1896.) 

Núm. 1434. 1896 -^Deade el 10 de Octubre 
de 1897. ÍÍJS luces de Lower Cedar Point y de 
Upper Cedar Poiat, deben gaber sufrido la siguisníe 
modifleación: 

El sector rojo de la lúa de Lo-war Cedar Point, 
comprendido entre sus direcciones N. 85o E., habfá 
sido «uprímido; la luz será fija, b anca, en todo el 
horizonte-

El Sector rojo de la iuz de Upper Gedar Poiat, 
compreoüiáo entro sus direccionea S. 383 W. y 3. 
60a W. (12o); habrá sido suprimido: la luz será fija, 
blanca, con un soio sector rojo, eu%re sus diroccio' 
oes N . 45o E y N . 76J B. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, p£g. 214. 

Traslación del faro flotante del Nantacket New 
South Shoai. 

(Notice to Mariners, núm. 139. Light-Hoase Board. Washington, 1S96) 

Núm. 1415, 1896.-Desda ol 15 da Octubre 
de 1896, ei faro flotante cúm. 66 del Nautuckíüt 
New South Shoal, debe haber sido coiocscío definí* 
tivamente en una nueva estación, ^ r ^ r á fondeado 
<en 55m de agua, á uuas 17 l i 4 miües al S. 56o 
30V E»' de 1» sliu«ción que ocupaba y á 14,5 müíai 
al S. 453 W. del Asi* Rip del banco Phetps. 

Situación aproximada: 403 36 N . por 63o 24' W. 
El carácter de las uces y ei de la señal de nie-

b'a no hab/á sido modificado. 
Este faro f otanta, se hamará en lo sucesivo faro 

f otaute de los Nantnckat Shoai* 
Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág 136. 

concierto ó sean doiaientog diez pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfi. 210*75) durante el trienio 
con entera y estricta aujarióa al pliego de oou-
diciones inserto en la «Gacat* ofhialjv nú a. 70 
correepondlouta a l dia 11 da Marzo del aSo próxi-» 
oao p . í a i o , á psrjuicio y responíabiUiad del re» 
ferído rematante D. Antonino Aro^ Ignacio. 

Dicho concierto teodri lagar ea el aalóa da 
Actos públicos del expresado Centro directiva sita 
en la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo eav 
quina i la plaza de Moriones en lotramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op* 
tar en el referido concierto podrán presantar sus 
proposiciones extandid*3 en papal del «ello 10.o 
acompaHaado precisamente por saparado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 18 de Abr i l de 1898.—El Jefa da la 
Seación da Gobaraación, Ricardo Diaz. 1 

DIRECCION GRAL. DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director ganaral por aoaerda del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer ae rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la Isla da Mtndoro hacha á favor 
de O. Antonino Arce Ignacio por incumplimiento 
á lo mandado en las cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el día 31 da Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de coaciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Isla da Míndoro, B.o concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por ua trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió de base en el i .et 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mas, ha tenido á bien di8«r 
poner el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, sa celebre ante la 
lunta de Conciertos de esta Dirección general 
y ea la Subalterna del distrito de CataaduaneSi 
3.er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sallo y resello de pesas 
y medidas de dicho distrito con la lebaja da un 
5 p § del tipo anterior da trasoían tos veintitrés 
pefíos (pfá. 323coo>) durante el trienio ó saaa 
cleato siete pasos sesaata f sais céatimos y claco 
octavos (pfs. 107 66 5[) anuales con entera y es
tricta sujeción ai pliego de coadiciones inserto en 
la Gaeeta oficial núm, 153 oorra«pondieate al dia 
4 de Junio del síío próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Oantro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calla del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones en Intra
muros á las diez ea pai to del citada dia. Los 
que desean optar en el rafeádo concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paeoisamante por 
separado el documento de garantía oorrespondlanta. 

Manila. 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de i 3 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 31 da Mayo próximo vaniiero é las diez 
de su mañana, sa celebreanta la Junta da 
Conciertos da esta Direccióa ganaral y ea la Su
balterna da la proviaoia da Nueva Vizcaya, 4 0 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio da seHo y resallo de pesas 
y medidas da dicha provincia con la rebaja de un 
5 p 3 d a l tipo anterior da trasoieatoa veintisiete 
pesos y tres céntimos (pfí. 32 7,03 durante el 
trienio ó seaa ciento nueve pasos y na céatimos 
(pfs. IOQ'OI) amales coa entera y estricta sujeción 
al pUego de condicionas, inserto en la Gaceta oficial, 
número 13 correapondíeate al dia 13 de Enero 
de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Oantro directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquiaa á la plaza de Moriones en Intramuros h 
las diez en punto del citado dia. Los qua daseso 
optar en lo referida subasta podrán preientar 
sus proposicioaes extandidas ea papel del sallo 
10.0 acompañando preolsamaate por saparado el 
documaato de garaatia corraapondianto. 

Manila, 18 da AbHl da 1898.—SI Jefa de 
la SaC'úóa da Gbbarnacióa, Ricardo Diaz. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del errrieata mój ha tañido á biea dia-
ponar qua el dia 27 da ^ j y o próximo venidero á 
las diez de su mañana, ae celebre ante la Juata 
de Alm /nedas de esta Direccióa g eneral y en la 

Gaceta d e Manila.—Nfim. j 

Subalterna de la provincia de Batangas, i , ^ 
pública y simultánea para arrendar por ^ 
nio el servicio da Jaego de gallos dal p ^ i 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en pí0J 
asoeadeate seis mü quiaieatos noventa pa^ 
soe 6590 00) durante el trienio con entera, 
trlcta sujecíóa al pliego da condiciones imj 
la Gaceta de Manila míoj. 119 el dia 1.0 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugir en el S^, 
Actos públicos del expresado Cautra dirj 
sita ea la casa núm. 1 de la calle 1̂ 
zobispo esquiaa á la plaza d? Moriones ̂  
tramaros a i a i diez en punto dal citai4 
Los que-desean optar ^ n la referid* g, 
podrán presentar sus prooosicionas extaj 
en papal dal sello 10.0 acompañando 
mente por separada el dooamanto de g 
corraapondiente. 

Manila, 20 de Abril da 1898.—El 
la lección de Gobernación, Ricardo Üiaz. 
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FAUTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANÍ 
Haceshaado a^qu^fir esta SstablacIcniaaM 

\f%B ataooionas dai sarvicio harina da tri| 
c'.as9 eapariar, f'asoi,. sin msasía da oiÉ 
otra fésuia y d i iaiicto ai^aoo, ^rcoz bh% 
Pangasinan, completamaóte (ii^pio da polvo | 
contener iosectos ni mezcla da ssmiUa algm 
lay dal Uamalo de Facióíia y leña de Maiba 
rajas bian saca*; sa admíí'sn proposicioaes 
d M o E<tab'-ncimi.anío s to en la callo Gauai 
maro 2 acompañando1 muüstraa d i dichos wi 
todos los á i m no f .irados des 8 á 12 deli 
ñaña hasta el dia 16 dai cornapta m u i 
nueve da su mmsna y tamanáo á la ñth 
ofaftas hachas asi comí Us maestran, m 
tiran iss qua rüsulten m^s b inefidoaas noUftjíi 
en el acto á los proponentes ya sa acepuj 
totalidad da los ofrecidos por caía uao 
parte da el o. 

La enU-ega da los artículos adquiridos a 
ea los a'macaaas da ia Factoría da Subiiitef 
de esta Phza ea los di as qua sa dasig ie 
m^taata pásalos y andidos á aaíaí,a aat!i(i| 
dal G jm'sarío de Guerra latarvaut r siaad» 
cuanta dal veniador los gastos da eoaduaci 
descarga da aquellos. 

Maní a. 6 da M^yo de 1898 —El Comiflaif 
Guarra, Ricardo G icib»Hi, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Comisario de Guerra Interventor de Subs 
das Militares de esta Plaza. 

Din N . N . vecino de , . . • • domlciü*! 
la calla da . . . . . núm. ., . . eoterado del 
ció publicado en !a Gaceta oficial coavacííj 
citadores para el concurso dai dia de b"! 
compromato á entregar en las aimaeaaai 
Faeíoria los siguientes actículos á loi 
que se detallan á coatinuai?i6n-

Harina da trigo da c'asa supar'or 
frasca sin mezcla de ninguna otra fé' 
cola y sin iasecto alguno á (tantos pasos 

18 cóatlmos en latrst) el quiatal 
médico acompañando un saco de muas-

.pfi. 

Arroz blanco da Paogaslnan limpio da 
polvo y sin contenar íusecios ni m z^la 
da semilla alguna á (cantos pasos untos 
oéotimos en letra) el hestólitro acompa
ñando un cavan de muestra. 

Pa'áy del llamado da FiCturN á (ítntoj 
pesos t iaíos céntimos ea letra) al hactóUtro 
acompañando on caván de muastra 

L?ña da Masbata en rajas bien sacas á 
(tantos pasos tantos céiiimos en letra) el 
qaintsl métrico acompañando muastra 

(Pecha y Arma del prop»1 
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(jicaU de Manila.—^fim. 127 9 de Mayo de 189^ 60S 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. 

m á 
Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del 

Mes de Setiembre de 1897.' 

Distrito durante el expresado mes, 
I. ••Hllll 

fACTORlAS 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado lag 
compras 

Mam! 

;Naic 
Zimbaaaga 
Xügan 
P. Princesa 
Misam s 
Cotfcabato 
P-Parang 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

3 caü'.s-.hii! • ofejsslai tsb 
*S M i h • ««. :ü O» ¿ti 

D. Cárlos Robles 

» José G. Bretón 
> Oionicio Oías 
» Ricardo Fernandez . 
» Luis Jordán 
» Eaaardo Conde 
» Smiüo G de Tejada. 
» B ás F anco 

ACEITE DE COCO 

NOMBRE 
"DEL VENDEDOR 

L E Ñ A ALGOOOM 

Ganíídad I ^ ,0 
comprada del kllógramo 

Precio 
del quintal 

Precio 
del kilógramo 

Pr?cio 
del litro 

Precio 
del litro 

GaBtiásd 
comprada 

Cantidad 
comprada 

Cantidad 
comprada 

Cantidad 
comprada 

Oéat. Quintales Kóüg.s Kilóg.s Pesos Cént Litros Pesos Cent L'tros 

I85OOO 

» 
JO Í200D » 

2000 
200 3 

1000 
120 

Chino Lim-Gonching 
Sres Rueda y Ramos 
/> Batle H^rmsnos 

Chino Co»Caco 
D. Cesafici Bastió 

> Ju'io Midurgi 
Ch no fosé. Gaeva?ra 
íosé Riego de Dios 
D. Francisco B irrios . 

> Bernabé Duran 
Chino Co Sangco 
D. Custodio H/nson . 
Ohino Siafun-Sero 
Roales y Conpanís 

Precio m-ftio 
l i . de; mes anterior . 

Diferencia 

29 da Oitabte do 1897. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS D E FILIPINAS. 
Síip 1 

en el mes 
da Julio A i 
puestea ten 

yacionss qae han de 
Agosto próximo venidero 

j Septiembre de 1897 
qua se acampanan. 

por la Tdgarerii gedaral da Hscietidi 
¡T por las AdíKiiai.fteaoion93 propioaialai m \m 
según raiaíta da k Diafcribaoíóa de fon ios f 

Bao gao Todo. 

ORDSNACÍfO t GE>ÍER\L DE :f: 
DB FILIPINAS. 

Rsüíi^eu de las «bligacion¡s ordinati^s qats han áe «trí 
facerse pir la Teaar.;ríi geair.ií. du-a-ste e! tsa s de 
A.brn Dróxincn y de las qu í - i ebcá i s'^áfaeéfííc ooir 
1«« Of ieaactooes fié osg^s arsvinci . i s daratste e» 4.a 
Trimestre1 dsí presapasfío "5a mg/it i é 1897-98 |*g*«, 
resuHa en las distríbacioaes de fiSá^ y' resüttttüq** 
eeip^ctívai q ie se acotooaflafl. 

OBMacloaes fíeEtraies á sargo le la Tesarerfa mnl 
OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

,914 

PRESUPUESTO DE 

1896 97 

Centros. 
% f ¡ Obligicicoes generales 
2 a Espado 
3.a Grscia y Justicia . . 
4.3 Guerra . . . . . 
5 a Hacienda. , . . . 
6.a Marina 
7 a Gobernación. . . , 
8̂.a Fomento 

Pesos 

TOTAL 

» 

8873 
500000 

» 
i 
» 
1376 

Géot. 

510250 

» 
» 

45 
> 
» 
» 
» 

81 

1897.98 

Pesa« 

26 

266375 
6001 

26320 
I45670O 

80618 
347980 
I587S6 
45321 

Cént. 

2388073 

» 

66 1 
95 4i 

i 
03 

» 
05 3i 
57 

T O T A L . 

Pesos 

27 

266375 
6001 

35194 
1956700 

80618 
347980 
158756 
46698 

Céot. 

2898323 

66 i | 
4041 

• 
03 

1 
o5 3l 
38 

PRESUPUESTO DE 1897-98 

TOTAL 

53 

OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACíSNDA PUBLICA. 

1. a ObUgaciones generales 
2. a Grscia y Juaíicia 

|4.a Guerra . . . 
5.a Hacienda. . . 

'6.3 Marina . , . 
7.a Gobernación . 

k8.a Forriénto 

15354 

14959 

TOTAL, 

1400 
41696 

» 
127 ¡o 

» 
12710 

256 

70804 

91 21 
25 5 
» 

45 íi 
i 

44 3{ 
99 7 

08 4i 

3757 
57050 

» . 
29692 

» 

19084 
438 

110022 

25 <5| 
44 4í 

» 
59 51 

024f 
09 

40 6 { 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales , . 
Ideoi provinciales 

TOTAL GENERAL . . 

510250 
38218 

549468 

26 
32 2; 

58 4i 

2388073 
70804 

2448877 

27 
08 4; 
35 4! 

2898323 
110022 

3038345 

53 
40 6( 

1. a ObUgadoaes geserales 
2. a Estado . . 
3. a Gracia y Justicia 
4. a Guerra 
5. a Hacienda . 
6 a Ma ina . . 
7. a Gobernación 
8. a Fotneato • » 

TOTAL. 

'̂ esos 

23250O 
60OI 

46715 
1807794 

42341 
308532 
I O I I 9 6 
45076 

2580158 

Cént. 

» 
66 1 

5 a 
3S 
5o 
96 3í 
33 31 
44 4í 

01)IigaGiM8E Brttráádes i earga le las MQUMsírásíess le H. P. 

r.a Oali^icioneii gínerafe* 
3.a G-acia y Jastida . , 
5 » Hacisadá 
6.a Msñea 
y.* Gob Í ra ación 
8-a Fimento . 

TOTAL. 

94597 
231713 
166542 
4364o 
43794 

9i8o 
569469 82 

5 6 ^ 

43 58 
62 
386 1 
82 25 

RESUMEN 
i é s i . 1 0 ^ -

Obligac'oies Cíntralas 
táeoa pcoviaciaies . . , 

TOTAL. 

2580158 
589469 

3169628 
82 SÍ 

27 a 

Manila, 26 de Marzo de 1898.—El Interveato? de 
la Ordenación,, Leoncio España. «-V.o 8.0.—Eí Ordeaa. 
dor genera . A . Omaña. 

93 6; 

Oíd, a, 26 de Jnlio de 1897.—^ Interventor da ía Ordenación, 
general de Pagos» í s e n t e . 

Enrique. — o B.o—Hl 
Don Antonio Sanz Conde fnez de !i.a inst«nci8 in

terino de este partido ftidrcial de Nuewa Ecija. 
Por el presente cito llamo jr emplazo al procesad 



506 9 de Mayo de 1898 Gaceta de M#nil«r—Nfim. \ % i 

lusente Maris no Agastfa indio de 38 años do edad 
aaturai de A'iaga vecino de Lopao de esta provincia 
casado labrador sabe leer y escribir de estatura cuerpo 
y beca reguaves cara ovalada nariz chata barba poca 
pelo cejas y ojos negros y con un cicatriz en la me» 
jtiia derecha para que por el término de 30 dias 
á costar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este )uz« 
gado á contestar los cargos que contra el mismo 
resu tan ea la causa núm. 59 del 96 por hurto que 

á e Tsacerío asi le o i r é ^ admffiistrarf jusfícía y~~de lo 
«oatrár io seguiré sustanciando tí juicio en su ausencia 
y rebeidia. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
(q D . g.) exhorto y requiero a todas las autori
dades tanto civles como militares y á los agentes 
¡de la policía judicial se sirvan practcar activas di» 
i igencías en busca de dicho procesado y habido 
que sea verificar su captura y me lo remitirán con 
las seguridades debidas. 

S¿n Isidro 3 de Mayo de 1898.=Antonio Sanz. 
r=^oT mandado de su Sria > Antonio Juncadi la . 

S o n Antonio Trujil lo y Sánches juez de i .a instancia 
de este juzgado de i .a instancia d é l a V i l l a de Lipa 

y sis partido. 
Por el presen e cito llamo y emplazo á la tes^ 

tfgj^ 1 úsente Fio/eacia Sandobal cuyas jcircunstancias 
fefsonales~ se ignoran p ra que por el térmTdo de 
9 dias contados desde )a publicación de este edicto 

^ se 'presente en este juagado p. ra deClarai^en la causa 
núm. 122 que Instruyo por robo apercibiéndole que de 
no hacerlo se Je pararla los perjuicios que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 3 de Mayo de 1 8 9 8 . — A n t o » 
nio Tru]illo.»»Por mandado de su t r ía . , Matias Ray> 

aiundo. 

Don Telesforo Fernandez Lagar, 2 o Teniente del 
Regimiento de Linea Bisayss núm. 72 y Juez 
Instructor del expediente que se s gue al so dado 
de dicho Cuerpo Aquilino Cerezo Damián por la 
ía U grave de primera deserción simple. 

Por la presente requx toria llamo cito y emplaza 
al referido soldado Aquilino Cerezo Damisn hijo de 
Ruperto y de Isidora natural de Pineda parroquia 
de Hneda provincia Ayuntamiento y juzgado de 
i.a instancia de Manila avecindado en Pineda dis
trito Militar de Filipinas de estado soltero de 25 años 
y cinco meses de edad y de oficio jornalero cuyas 
señas personales son las siguientes pelo negro ojos 
negro cejas negras color moreno nariz regular barba 
lampiña ácca regalar esratura 1 metro 68o miiime< 
s e ñ e s particulares la cara picada de la vlrue a para 
que en el preciso término de 30 días contados desde 
?a pub'icacion de esta requicitoria en la gaceta ofícal 
de Manfla conoparezca en este juzgado psra respon
der 'es cargos que Je resulten en este expediente 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
p'azo fijado será declarado rebelde parándole el per
juicio que h ya 'ugar. 

A su vez en nombre de S. Ma. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todss las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial se dig
nen ordenar que por sus respectivos agentes se prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura 
dei indeado so'dado Aquilino y caso de ser habido 
lo remitan en calidtd de preso y con las seguridad 
des convenientes al Campamento Militar de Momun-
¿gan (Mindanao) y á mi d aposición pues asi Jo tengo 
acordado en dligencia de este dta. 

Dado en el fuerte Victoria á 29 de Marzo de 1898, 
r—Telesforo Fernandez. 

Don Francisco, Martin Rodrigues 2.0 Ten ente del Re
gimiento de línea Legasgi núm. 68 y juez instruc 
tor de la sumaria seguida al so'dado dei expresado 
Regimiento Antonio Tolosa de la Torre por el de
l i to de fuga. 
^or la presente requisitoria llamo cito y emplazo 

3.1 soldado del Regimiento ya citado Antonio Tolosa 
de la Torre hijo de Pedro y de Laureana natural de 
Quinobatan de la provincia de Albay de estado sol
té o de 51 años c?e edad de oficio beneficiador de 
A b a c á su eststura 1 metro 618 milímetros pelo negro 
cejas idem narz chata boca regular barba ninguna y 
color moreno para que en el preciso término de 30 dias 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado de 
instrucción y a mi depos ic ión para responder á los 
cargos que ¡e resulta en Ja citada causa bajo aperci* 
b ento de que si no lo verifica en el plazo fijado será' 
declarado en rebeldía parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, así c i 
viles como militares y de policía judicial para que 
practique activas deligencas en busca del referido 

procesado Antonio Tolosa de la Torre y caso de ser 
habido lo rem tan en clase de preso con las seguri
dades necesarias al calabozo del cuartel que ocupa la 
fuerza del Regimiento núm 68 eo este punto á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en di'igencia 
de este dia. 

Dado en Pnrang Farang á 'os 3 dias del mes de 
Abril de 189S.—Francisco Martin. 

Don Federico QuintanilTa y Garra tan 2.0 Teniente de la 
armada de lofanteria juez Jnstructor de la sumaria 
por deserción seguida de orden superior contra 
tres soldados de la Brigada de Tropas de A d m i 
nistración Militar. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
i los soldados d é l a 2 a compañía de al expresada Bri 
gada Agrip no Villanueva Ferrer natural de Calasiao 
provncia de Pangasinan soltero de 20 años de edad 
de oficio labrador cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro ceas al peo ojos idem narz 
chata barba nada boca regulrr color moreno frente 
regular estatura un metro quinientos ochenta y tres 
milímetros señas particulares ninguna: Pablo Menesis 
Caiimlim natural de Dagupsn provincia de Panga
sinan casado de 21 años de edad de oficio jorna
lero cuyas señas son las siguientes: pelo negro cejas 
al pelo ojos idem nariz chata barba nada co or mo
reno b o c í - r e g u l a r estatura tfü metro seise entos tres 
milímetros señas particu'ares ninguna y Juan Itorosa 
Palaganas u tural-de -Malasiqui provincia de Panga 
sinan so'tero de 33 años de edad de oficio labrador 
cuyas señas personales son las s guientes: pelo ne
gro cejas al pe'o ojos idem nariz chata barba nin 
guna boca regular color moreno estatura un metro 
seiscientos doce milímetros señas particulares ninguna 
para que en el preciso término de 30 dias conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan ante mi para respon
der á los cargos que Ies resultan en la sumaria 
que de orden superior se 'es sigue con motivo de 
haber desertado bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado serán dec'arados re
beldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares y poi cia judicial para que prac-
tquen activas diligencias en busca de los reperidos 
soldados y en caso de ser habidos los remitirán en 
clase de presos con las seguridades convenientes á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dado en Bongabon el 7 de Abril de 1898=-
E l 2.0 Teniente juez instructor, Federico Quintanilla. 

Don Rafael García Casero Capitán del 20 Tercio de 
la Guardia civi' y juez instructor de causas 

Por el presente cito llamo y emplazo al que fué 
Guardia c i v l del 20 Tercio hoy licenciado abso uto 
Ildefonso S. Juan Sa'vador para que en el término 
de 20 dias contedos desde la inserc ón de este edicto 
en la Gaceta oficial se presente en el cuartel de la 
Guardia civil de la Csbecera de Batangas para ser 
notificado de una providencia de sobreseimiento re
caído en causa seguida contra el mismo por muerte 
á un ma hechor en actos del servicio, 

Y para que llegue á conocimiento de interesado pu« 
bi quese el presente en la Gaceta oficial á los efec
tos acordados en providencia de esta fecha. 

Batangas, 27 de Abril de 1898.- Rafael G . Casero. 

Don León Gil de Palacio y López Oapilán de la décima Com
pañía del 21 Tercio de la Guardia civil y Jaez instructor 
de 1». causa instruida por asalto robo en cuadrilla y he
ridas graves hechos ocurridos el dia 4 de Febrero último 
en el pueblo de Salasa de la provincia de Pangasinan. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Ja-
cobo Sevillana Claudio Achuela Juan Rosas un tal Oalmacio 
tic del anterior Guillermo Ltverguez y un hermano de este 
Sinforoso PiJisoc Timoteo Ringor un tal Marcelo un tal N i 
colás . y un tal Luciano cuyos apellidos se ignoran todos na
turales y vecinos del pueblo de Snal de la provincia de Pan
gasinan para que en el preciso término de 30 dias á contar 
desde la publicación de -esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Manila comparezcan en este juzgado militar de instrucción 
sito en el cuartel de la Gurdia civil de Lingayén para respon
der á los cargos que les resu'tan en la causa que se les sic 
gue por asalto y robo en cuadrilla bajo apercibimiento de que 
ai no comparecen en el plazo fijado serán declarados en re> 
beldla parándoles el peijuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g. exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referid 
dos individuos y en caso de ser habidos los remitan con las 
seguridades debidas á este juzgado pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 
g i Dado en Lingayén á 16 de Abri l de 1898—El Capitán Juez 
instructor, León Gi l de Palacio. 

Don Eloy Pintos Ledesma 2.0 Teniente de la 5.a CompkQla 
del 2o;| Tercio de la Guardia civil y Jues instructor de la 

cama icatruida contra desconocidos por el delito de secuestro 

ocurrido en la noche del dia 9 de Marzo del i(0 
en el barrio de Uauang Mamatid del pueblo de ( 
Laguna á la persona del Teniente 2.0 de dicho b»,, 
gino Diré. 

Por el presente cito llamo y emplaso al que C»p: 
la partida de malhechores desconocidos que llevó i Q. 
jeferido secuestro para que en el término de 30 dias ^ 
desde la fecha de la publicación del presente edicto 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juzgado 
establecida en la casa cuartel de la Guardia civil ^ 
para responder á los cargos que contra él resultan aij 
dolé que de no verificarlo se le declarará rebelde pJ 
los perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . ' g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res para que practiquen las más activas diligeacias pan 
y captura y remisión á este juzgado militar caso de J 
bido del referido individuo con las seguridades debidai, 

Dado en Bifian á los 24 dias del mes de Abril d« 
esEloy Pintos. 

Don Manuel Lora Lorenzo 2 o Teniente Comandante de U 
ción de la 7.a línea del 21 Tercio de la Guardia 
Jnez instructor del expediente que se sigue en aveiiJ 
de los motivos que h.yan producido la fuga de lt 
pública de esta provincia (Isabela de Luzón) el dia 
Enero del presente año del procesado Rufino Bornes . 
acusado del delito de asalto y robo en cuadrilla 

Por la presente requisitoria cito Hamo y emplaza 
ferido procesado Rufino Bornos Alcayde para que en el 
de 30 dias contados desde la publicación de la preseJ 
la Gaceta dn Manila se presente en este juzgado mli¡: 
en la casa cuartel de la Guardia eivil del pueblo dj 
de esta provincia para responder á los cargos que le 
en el expresado expediente bajo apercibimiento de qiw 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde pJ 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M , el Rey (q, D. g. 
y requiero á todas las «uioridades tanto civi'es como mihtuJ 
que practiquen acdvas diligencias en busca del ttíeúi 
cesado y caso de ser habido lo remitan á este juj 
mi disposición pues así lo tengo acordado en 
de este dia. 

Dado en Gamií á 3 de Marzo de 1898 —Manuel Lod 

i 

Don Beroabé Ñoñez Fernández 20 Teniente de la 6.i 
pañía del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez 
de la causa núm 926 que contra desconocidos me hil 
truyendo por el delito de incendio de ocho casas in; 
cuartel de la Guardu civil cuyo hecho ocurrió el ái¡ 
Septiembre del año de 1896 

Por la presente requisitoria ¡lamo cito y emplazo áJ 
conocidos que incendieron ocho casas y la que ocup 16 
Guardia civil del pueblo de Talisay para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en ese 
de instrucción sito en el cuartel de la Guardia civil áLjg 
posición para responder á los cargos que les resultan 
causa que de órden supe-rior me hallo instruyendo baj< 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado 
declarados aebtldes parándoles el perjuicio que hayá lugi 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res y de policía judicial para que practiquen activai 
cias en busca de los referidos desconocidos y en caso 
habido los remitan en clase de presos con las seguridi^|gj 
bidas á esta casa cuartel y á mi disposición pues 
acordado en diligencia de este dia. 

Lemsry, 27 de Abril de 1898.—Bernabé Nufiez, 

D( 
G 

onc 

1 8 
el 

H 

an 
i ic 

ile 
Don Juan Rodríguez y Rodríguez. Capitán Ayudante del 

ció de la Guardia civil y Juez inttructor de la can 
truida contra los paisanos Evaristo CaUbidon y ModAjj 
labidon Juan Dugo Fernando Buguoy Pedro Agatón ^ 
Abanza Mariano Abanza Juan Garbo y na viejo llamiiWai 
mudez por varios robos en cuadrilU verificados en 
vincías de Arabos Camarines. 

Por la presente requisitoria cito y emp'azo á los meoc 
individuos para que en " el1 preciso término de 30 di» 
dos desde su publicación en la Gaceta oficial de Maou 
parezcan en este juzgado calle de Alix 46 (Sacupalo| J 
responder á los cargos que en dicha causa les ,'esu''l).., 
apercibimiento de que si no lo verifican en el p l a z 5 r e c 
seráü declarados rebeldes parándoles los perjuicios que kgg 
recho haya lugar. 

A su vez ea nombre de 8. M . el Rey (q. D 
borto y requiero á todss las autoridades tanto CÍTÍ> ^¡J 
militares y de policía judicial para que practiquen »c 
ligencias en busca de los referidos individuos y caso 1 -
habidos !o remitan en clase de presos á la cárcel P 
esta Capital á mi disposición pues así lo tengo acorA 
diligencia de este dia. 

Manila, 21 de Abril de 1898 -.Juan R. Rodriga» 

Don José Puígfel Antoniz 1 er Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la causa instruid 
el guardia Miguel Bastos Villafloies por el . delito de 
serción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empla«o 1 
Bastos Villa flores guardia de 2 a natural de Gapoiong* i 
de ambos Camarines hijo de Fernando y de Juana ot r 
cuyas señas personales son las siguientes pelo negro cíjj 
ojos negros nariz chata barba ninguna boca regular 
reno para que en el preciso término d« 30 di«s 
desde la publicación de esta requisitoria en la G"0"'*^ 
nila comparezcan en este juzgado sito en la casa CQ8̂  
Guardia civil de este pueblo á mi disposición para reil. 
los cargos que le resulla en la causa que de ÓT̂ en¿m 
celentísimo Sr. Capitán General de este distrito se le 
el delito de l.a deserción bajo apercibimiento de Q 
compareciese en el plazo fijado será dec.arado en " 
rándole el perjuicio que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. S1' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles comí1 
y de policía judicial para que practiquen activas d''.is 
busca del referido procesado y en caso de ser 
mitán en clase de preso con las seguridades conveni6" 
casa cuartel de este pueblo y á mí disposición Pae 
tengo acordadef en diligencia de este dia. B 

Dado en Baliuag á 28 de Abril de 1898.—Jo«éJ^ 

fHP. DB A H I G C S T I L i A l f c - Í Í F A L ^ 
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